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REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE CAMPAÑA

Auxilio a Autores de Obras.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del Catedrá
tico numérico y Director de la Escuela Pericial de Co

mercio de VigG.D. Salvador Pineda y Zufrita en súplica
de auxilio para la impresión de la obra, de que es autor,

titulada La defernsai naval de España necesita ,acoraza

dos, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General de Campaña y de los

Servicios de Estado Mayor y lo infr:rmado po-:la
Intendencia e Intervención Central de este Ministe

-fio, ha tenido a bien disponer que, considerando a la

obra de referencia comprendida en el punto d) de la

regla 4.a de la Real orden de 5 de diciembre de 1922, se

conceda al ,expresado autor el auxilio de mil peoetas
(1.000 pesetas), con la obligación de entregar en la Re

vista General de Marina cien ejemplares para su repar

to en las bibliotecas, buques y demás dependencias c12

Marina, cuya cantidad deberá abonarse con cargo al ca

pítulo 13, art. 4.°, concepto respectivo del vigente. ejer
cicio.
Lo que de. Real orden digo a V. E. para su conoci

m'ento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 8 de septiembre de 1930.
El Vicealmirante encargado del despacho,

José Núñez.

l'gfres. Director General de Carnpgña y d.e los. Servi
cio c: de Estado Mayor, Interventor Central e Intenden

te del Ministerio:
Señgres...

Excmo. Sr.: Dada cuenta de lainstancia del Abogadg
D. Manuel de Aranzad; e Truja en súplica. (-)e ,adquisición
de eje.mplerres de la, obra, de que es ,autor, titulada In

dice progresivo de legWación y jurisprudencia, Su Ma

jestad el Rey (4. D. g.), de conformidad con lo propues

to por la Dirección General de Campaña y de lns Sztrvi
zios de Estado Mayor y lo. informado pe\r la Inte-a

dencia, Intervención Central y Asesor de este Mi

nisterio, ha tenido a bien d'sponer que conside
rando a la obra de referencia comprendida en el pun

to e) de la regla 4•a de la Real orden de 5 de dic'emly-e
de 1922, se. adquieran diez ejemplares, y cuyo crédito
de doscientas cincuenta pesetas (250 pesetas), importe
de los mismos, deberá abonarse con cargo al capítulo 13,
art. 4.°, a que afecta dicho cargo, del vigente ejerc'cio.

De Real orden lo digo a V E. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.—Madtrid
8 de septiembre de 1930.

El Vicealmirante encargado del despacho,
José Núñez.

erres. Director General de Campaña y de los Servi
cios de Estado Mayor, Interventor Central e Intenden
te del Ministerio.
Señores...
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SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Dada cuenta de propuesta formulada al efecto y de con
formidad con lo informado por la Sección de Personal,dispone que al terminar la licencia que disfruta el Te
niente de Navío D. Ramón Aubarede Leal pase destinado
al buque planero Giralda, en relevo del Oficial de igualempleo D. Francisco Javier Biondi y Onrubia, el que no
cesará en dicho buque hasta la presentación del Oficial
Primeramente citado.

lo de septiembre de 1930.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Capitán, General del Departamento de Cádiz, Director
General de Campaña y de los Servicios de Estado Mayor,
Interventor Central e Intendente del 2,Iinisterio.

■•••••••■••••0

Dada cuenta de instancia elevada por el Alférez de Na
vío D. Eusebio Barreda Scandella, en súplica de que se le
concedan dos meses de licencia reglamentaria, de confor
midad con lo informado por la Sección de Personal de
este Ministerio desestima la petición por no permitirlo
las necesidades del servicio._

Jo de septiembre de 1930.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal

Jefe de las Fuerzas Navas del Norte Africa.

•■■•■•••■••■...
"

CARVIA.

SECCION DE MATERIAL

Maestranza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

lo informado por la Sección de Material, ha tenido a bien
dispoper embarque en el crucero Extremadura el operario
de tercera clase de .1a Maestranza de la Armada, armero,

José Ramírez Picardo, en relevo del de primera clase e

igual oficio Antonio Otero Sánchez, que tiene cumplida
su campaña reglamentaria.
Es también la voluntad de S. M. que el operario rele

vado sea pasaportado para el Departamento de Cádiz. a

donde pertenece tan pronto se presente su sustituto.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos afios.—Madrid,
9 de septiembre de 1930.

CARvrA.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Material,

Capitán General del Departamento. de Cádiz e Intendente
del Ministerio.

Señores...

Excmo, Sr.: Visto el escrito número 2.964, cursado
por el Capitán General del Departamento de Cartagena
con fecha 29 del mes último, dando cuenta de haber con

cedido dos meses de prórroga a los tres que por enfermo .

se hallaba disfrutando el operario de tercera clase del

•••••■•■....

Ramo de Armamentos del Arsenal de aquel Departamento
Domingo Salas Torres, S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Sección de Material, se ha ser
vido disponer que el mencionado operario pase a la situa
ción de reemplazo, con arreglo al punto segundo de la Real
orden de 17 de octubre de 1922 (D. O. núm. 236), a partir del día 3 del mes actual, fecha en la que ha cumplidoel plazo de cuatro meses de licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
9 de septiembre de 1930.

e

CARV1A
Sres. Contralmirant-_t jefe de la Sección de Materia,l,Capitán General del Departamento de Cartagena e Inten

dente del Ministerio.
Señores...

O=
4.Mb

INTENDENCIA
Comisiones.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), d2 conformidad
con lo informado por la Intendencia, y lo dispuesto en el
vigente Reglamento, aprobado por Real decreto de 18 de
junio de 1924 (D. O. núm. núm. 145), ha tenido a bien
declarar con derecho a las dietas reglamentarias la comi
ción del servicio desempeñada en Ferrol durante los días
del 26 al 30 de agosto último por el Auxiliar tercero de
oficinas D. Miguel Ramos Sanz ; debiendo afectar el im
porte de los citados emolumentos al concepto correspon
diente, del capítulo 12, artículo 2.°, del Presupuesto en

ejercicio, y sin perjuicio de la detallada comprobación que;
en unión de los documentos que determina el párrafo ter
cero de la página 839 (primera columna) del citado DIARIO
OFICIAL, haya de practicar la oficina fiscal correspondiente.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 9 de septiembre de 1930.

CARVIA.

Sres. Intendente jefe de la Sección de Contabilidad y
Ordenador de Pagos, Interventor Central e Intendente
del Ministerio.

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Intendencia y lo dispuesto en el
Real decreto de 15 de mayo de 1920 (D. O. núm. II 1),
ha tenido a bien conceder derecho a la bonificación del
20 por 100 de su sueldo durante ocho años, y a partir de
la revista administrativa del mes de agosto último, al Te
niente de Navío D. Francisco J. Chereguini y Pardo, por
haber permanecido embarcado durante más (-1;:, dos años
en buques submarinos en tercera situación.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 9 de septiembre de 1930.
CARITIA.

'es. Capitán General del Departamento de Cartagena,
Intendente Jefe de la Sección de Contabilidad y Ordena
dor de Pagos, Interventor Central e Intendente del Mi
nisterio.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Intendencia y lo dispuesto en el
Real decreto de 15 de mayo de 1920 (D. O. núm. II 1),
II, tenido a bien conceder derecho a la bonificación del
20 por loo del sueldo durante doce años, y a partir de la
revista administrativa del mes de agosto último, al primer
Contramaestre D. Pedro Adrover Gómez, por haber per
manecido embarcado durante más de tres años en buques
submarinos en tercera situación.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid, 9 de septiembre de 1930.

C \RYIA.

Sres. Capitán General del Departamento de Cartagena,
Intendente Jefe de la Sección de Contabilidad y Ordena
dor de Pagos, Interventor Central e Intendente del Mi
nisterio.

o

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Intendencia y lo dispuesto en el
Real decreto de 15 de mayo de 1920 (D. O. núm. III),
ha tenido a conceder derecho a la bonificación del 20
por loo de su sueldo durante ocho años, y a partir de la
revista administrativa del mes último, al segundo Contra
maestre D. Santiago Díaz Rodríguez, por haber permane
cido embarcado durante más de dos años en buques sub
marinos en tercera situación.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid, 9 de septiembre de 1930.

GAMA.
Sres. Capitán General del Departamento de Cartagena,

Intendente Jefe de. la Sección de Contabilidad y Ordena
dor de Pagos, Interventor Central e Intendente del Mi
nisterio.

Subastas.

Excmo. Sr.: Como resultado de la subasta celebrada
en este Ministerio, en 18 del pasado mes, para proceder
a la enajenación del guardapescas Doradlo, dado de baja
en la Armada y fondeado en el Arsenal de Ferrol, con su

jeción al "Pliego de condiciones" y anuncios respectiva
mente insertos en el DIARIO OFICIAL de Marina números
150 y 165, de 8 y 28 de julio último, y 171, de 4 de agosto
siguiente, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo informado por la Intervención Central de este Minis
terio y lo propuesto por esa Intendencia, se ha servido
confirmar el acuerdo de la Junta especial de subastas cons
tituida para dicho acto, v adjudicar, én su consecuencia,
definitivamente el remate, a favor de D. Ricardo Castro•
Mosquera, vecino de La Coruña, único postor para la su
basta, por la cantidad-de quince mil ciento veinticinco pe
setas (15.125), que es 'por lo que se compromete por su

proposición, de fecha 16 de agosto último, presentada en
el acto de la subasta, a la adquisición del buque objeto de
'fa misma, con estricta sujeción al "Pliego de condiciones"
que para ella rigió ; y cuyo importe supera en cuatrocien
tas-veintinueve pesetas ("429), al de catorce mil seiscientas
noventa y sis pesetas (14.696), precio tipo de la subasta.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
4 de septiembre de 1930.

El Vicealmirante encargado del despache.
José Núñez.

Sres. Capitán General del Departamento de Ferrol e
Intendente del Ministerio.
Señores...

•■••■••■■■•••■■■••0■•■•••••■••

Como resultado de la subasta celebrada en este Mi
nisterio, en 26 de agosto último, con objeto de contratar
la adquisición de cincuenta mil (50.000) halas granadasde 37 milímetros para cañones subcalibres, S. M. el Rey(que Dios guarde), de conformidad con lo informado
por la Intervención Central de este Ministerio, y con
lo propuesto por esa Intendencia, se ha servido adjudicardefinitivamente el remate a la Sociedad Anónima "Espe
ranza y Compañía", domiciliada en Guernica y Luno
(Vizcaya) por el precio de ciento once mil (si Loco) pe
setas, o sea por dos pesetas veintidós céntimos (2,22) porunidad, que es por lo que se compromete por su proposici¿n de fecha 26 del expresado mes de agosto, presentada
en el acto de la subasta, con sujeción estricta al "Pliego
de condiciones" que para la misma rigió, publicado en el
DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA núme
ro 158, de 18 de julio del corriente ario, y cuyo importe
representa una baja de treinta y tres mil pesetas (33.0°0)
respecto del precio de ciento cuarenta cuatro mil pesetas
(144 00o), tipo de la subasta.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid,
6 de septiembre de 1930.

El Vicealmirante encargado del despacho,
José Núñez.

Sr. Intendente del Ministerio.
Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
CONSEJO SUPREMO DEL EJERCITO Y MARINA

Pensiones.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha a la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:
"Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades

que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho a pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con doña María Manuela Leira
Regueiro y termina con Felisa Martos Gómez, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la forma que se expresa
en la misma, mientras conserven la aptitud legal para el
percibo y a los padres en coparticipación, sin necesidad
de nuevo señalamiento a favor del que sobreviva."
Lo que •de orden del Sr. Presidente manifiesto a V. E.

para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a
V. E. muchos años.—Madrid, 3 de septiembre de 1930.

Generil Secretario,
1'. A ,

1■1 Coronel Viees cretar-o,

Bernardino Mulet.
Excmo. Sr. ...
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